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CONSENSO MEDEROSCONSENSO MEDEROS
Una Política Social sobre Derechos Humanos

para el Estado de Nuevo León
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Estoy convencida que Nuevo León tiene avances significativos y alentadores en materia de derechos
humanos.

Desde que asumí el honroso cargo de Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, he
sostenido que para construir una verdadera cultura de derechos humanos, es indispensable no solo la
visión compartida, sino la participación activa y entusiasta de los ciudadanos. Hoy gracias a la

PRESENTACIÓNPRESENTACIÓN

visión compartida, sino la participación activa y entusiasta de los ciudadanos. Hoy gracias a la
participación de diferentes líderes de nuestra comunidad, hemos logrado establecer “El Consenso
Mederos”, que es una propuesta de política social complementaria en la asignatura de los derechos
humanos en el Estado de Nuevo León.

El Consenso Mederos es un documento orientador que servirá para la planeación y el diseño del plan de
trabajo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para los próximos dos años. También será un
aporte referencial para que los gobiernos municipales realicen inversiones económicas en verdaderos
focos de necesidades. Cualquier sector representativo de la entidad encontrará un conjuntos de
orientaciones y criterios para que, cada uno desde su ámbito de acción, revaloremos y dignifiquemos los
derechos humanos porque al hacerlo, aseguramos la paz.

Reiteramos nuestro compromiso de todos y quienes laboramos en la CEDH para dar fidelidad y
seguimiento a estos acuerdos y propuestas, con la esperanza de renovar nuestro ímpetu, actitud y
voluntad a fin de seguir poniendo muy en alto a la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo
León.

Lic. Minerva E. Martínez Garza



Al Licenciado José Natividad González Parás, Gobernador Constitucional
del Estado de Nuevo León, por su valioso apoyo en beneficio de lo s
derechos humanos. Por su notorio respeto a la autonomía de la Comisión
Estatal de Derechos Humanos y participación de su destacado gobierno en
los planes y proyectos orientados a mejorar la integridad y d esarrollo de las
personas, ciudadanos de Nuevo León.

Al Lic. Rodrigo Medina de la Cruz, Secretario General de Gobierno, por su
asesoríaefectiva, apoyo técnico y recomendacionesoportunas para el buen
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Metodología de trabajoMetodología de trabajo

Ventajas competitivas de la CEDH

Desventajas competitivas de la CEDH

Aportes de los gobiernos a la cultura de los derechos humanos

Proyectos estratégicos, según sector:

- Gobiernos
- Sociedad civil
- Laboral
- Educativo

Sistema utilizado: Group System, toma de decisiones, votación digital, con resultados simultáneos. Número de
participantes 36.



3 principales Ventajas Competitivas de la CEDH,
por orden de importancia



3 principales Desventajas competitivas de la CEDH,
por orden de importancia
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Líneas de acción implementadas por elLíneas de acción implementadas por el

Sector público Sector público 
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PROYECTOS ESTRATEGICOS A CORTO Y MEDIANO PLAZOS
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Líneas de acción implementadas por el Líneas de acción implementadas por el 

Sector Sociedad Civil Sector Sociedad Civil 
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Sector LaboralSector Laboral
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Líneas de acción implementadas por Líneas de acción implementadas por 

Sector Educativo Sector Educativo 
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Líneas de acción a implementar por el

Sector Educativo
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Ave. Ignacio Morones Prieto 2110 –2 Pte. Edificio M anchester
Col. Loma Larga, Monterrey, N. L. C. P. 64710

Tels: 83 45 86 45  - 83 45 89 68  Fax. 83 44 91 99
Número Gratuito: 01 800 822 91 13

Correo Electrónico: cedhnl@cedhnl.org.mx
Página de Internet: www.cedhnl.org.mx


